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ANUNCIOS
Otros anuncios oficiales
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE

5147
ANUNCIO de 26 de octubre de 2023, del Director de Proyectos Estratégicos y Administración 

Industrial, por el que se somete a información pública el proyecto de renovación de la línea de 
30 kV «Gamarra - Villarreal 1» y tendido de nueva línea «Gamarra - Villarreal 2», entre el apoyo 
n.º 1215 y la STR Otxandiano (4659). Términos municipales de Legutio, Aramaio y Otxandio. 
Territorios Históricos de Araba/Álava y Bizkaia.

A los efectos previstos en los artículos 9 y 10 del Decreto 48/2020, de 31 de marzo (BOPV 
de 24-04-2020), por el que se regulan los procedimientos de autorización administrativa de las 
instalaciones de producción, transporte y distribución de energía eléctrica, y el artículo 144 del 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000), en concordancia con lo esta-
blecido en la disposición final primera del mismo texto, artículo 17 del Reglamento de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957 y los artículos del 53 al 56 de la Ley 24/2013, de 26 
de diciembre del Sector Eléctrico (BOE de 27-12-2013), se somete a información pública el pro-
yecto de la siguiente instalación eléctrica para la que se solicita autorización administrativa previa, 
autorización de construcción y declaración en concreto de la utilidad pública.

Exp: 01-AT-Y-2022-00057/ 48-AT-Y-2023-000120

– Solicitante: i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U.

– Emplazamiento: términos municipales de Legutio, Aramaio y Otxandio.

– Presupuesto total: 336.030,58 euros.

– Finalidad: garantizar la continuidad y mejorar la calidad del suministro eléctrico en los térmi-
nos municipales de Legutio y Aramaio, Territorio Histórico de Araba/Álava, y Otxandio, Territorio 
Histórico de Bizkaia.

– Características de la instalación: las recogidas en el proyecto, firmado por la Graduada en 
Ingeniería Eléctrica, Larraitz Rique Garaizar, de marzo de 2022, que obra en el expediente.

– Bienes y derechos afectados por este proyecto: los recogidos en el anexo a este anuncio.

Se solicita autorización administrativa previa, autorización de construcción y declaración en 
concreto de la utilidad pública.

Lo que se hace público para que las personas interesadas y ciudadanía, y especialmente los 
titulares afectados por dicho proyecto, cuya relación se inserta al final de este anuncio, pue-
dan examinar el proyecto en la Delegación Territorial de este Departamento de Bizkaia (sita en 
Bilbao, calle General Concha 23 - 5.ª planta), en la de Álava (sita en Vitoria-Gasteiz, calle Sama-
niego 2 - 3.ª planta), en el Ayuntamiento respectivo o y en la página web de internet www.euskadi.
eus en el apartado de Información Pública de Proyectos del apartado de Energía y Minas/Energía: 
http://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/energia-minas/inicio/

http://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/energia-minas/inicio/
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Ante estas Delegaciones, se podrán presentar, bien en soporte físico por escrito (por duplicado), 
en el registro general de las mismas, o bien a través del registro electrónico general de la Adminis-
tración Pública de la CAE en la siguiente url: https://www.euskadi.eus/registro-electronico-general/
web01-sede/es/ o en las formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las alegaciones que 
consideren oportunas en el plazo de 20 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.

Se advierte que las personas jurídicas, las entidades sin personalidad jurídica y otros sujetos 
identificados en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, están obligados a relacionarse por 
medios electrónicos con las Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de 
un procedimiento administrativo. Con tal motivo, las alegaciones formuladas por cualquiera de ellos 
en este trámite de información pública deben obligatoriamente presentarse por medios electrónicos.

En Vitoria-Gasteiz, a 26 de octubre de 2023.

El Director de Proyectos Estratégicos y Administración Industrial,
ZIGOR URQUIAGA URQUIZA.

https://www.euskadi.eus/registro-electronico-general/web01-sede/es/
https://www.euskadi.eus/registro-electronico-general/web01-sede/es/
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